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ACLARACIONES EN RELACIÓN AL PROCESO DE LICITACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS ABIERTOS 
DEL CONTRATO: 
 
 
0100DGT29376 correspondiente al Servicio, obras y suministros para  la conservación y explotación 
de las instalaciones ITS en las carreteras gestionadas desde el Centro de Gestión del Sureste 
 
Consulta formulada por: 

Ismael Gómez. 

Jefe Departamento Sistemas 

Dirección Técnica IRMS 

FCC Industrial 

 
CONSULTA nº 4: 
 
Tras la publicación de la aclaración relativa a la subrogación del personal y  el listado detallado del 
personal,  no se citan importes salariales individuales ni totales. 
Siendo este aspecto fundamental y de transcendental impacto económico en el precio final a ofertar. 
  
Solicitud de Aclaración:  
Les ROGAMOS nos faciliten los niveles salariales individuales y totales del personal afectado por la 
obligación de subrogación. 
  
 
 
Respuesta a la CONSULTA nº4: 
 
En relación con dicha consulta, le comunicamos que la información publicada sobre las condiciones de los 
contratos de los trabajadores es acorde con la exigencia del artículo 120 TRLCSP; añadiendo que con la 
información publicada y el convenio colectivo de aplicación se podrían determinar dichos importes. 
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